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DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida

FIRMANTE(1) : GEMA FERNANDEZ GARCIA | FECHA : 29/11/2024 10:31 | Sin acción específica

Tribunal calificador del proceso selectivo convocado por Resolución rectoral de 23 de 
abril de 2024 (BOE de 1 de mayo). Grupo III, Nivel B. LMIA0006 y LMIA0037: Servicio 
Gestión Editorial. Corrección. 
 

 

ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR 
RESOLUCIÓN RECTORAL DE 23 DE ABRIL DE 2024 (BOE DE 1 DE MAYO), PARA LA 
PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE GRUPO III NIVEL B EN LA UNIDAD DE CORRECCIÓN DEL 
SERVICIO DE GESTIÓN EDITORIAL DE LA UNED. 

 

El Tribunal Calificador, en virtud de lo establecido en el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado, y de acuerdo con la base 6.1 de la convocatoria, con el fin de respetar los 
principios de publicidad, transparencias, objetividad y seguridad jurídica,  

 

ACUERDA 

Publicar los siguientes criterios de corrección, valoración y superación del segundo 
ejercicio: 

1. El ejercicio consistirá en la realización de dos supuestos prácticos relacionados 
con la parte específica del temario. Cada supuesto consistirá en la corrección 
ortotipográfica de textos. Se deberán realizar intervenciones/correcciones en 
dichos textos. 
 

2. Para una mejor visualización de las intervenciones/correcciones, el ejercicio se 
realizará con bolígrafo rojo, por ello se recomienda que se asista al examen con 
este material. 
 

3. Todas las intervenciones/correcciones tendrán el mismo valor y cada 
intervención/corrección errónea se valorará negativamente con una penalización 
equivalente a un tercio del valor de cada intervención/corrección correcta. 
 

4. Cada supuesto se calificará de 0 a 17,5 puntos, siendo necesario obtener un 
mínimo de 8,75 puntos en cada supuesto para entender superado el ejercicio, 
según los términos previstos en la convocatoria. 
 

 

 

 

 

Madrid, a la fecha de la firma electrónica,  

La secretaria del Tribunal, Gema Fernández García. 
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